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VERBAL – PERTENENCIA 2021-00024-00 
  
DEMANDANTE: GLADYS GALINDO DE JIMENEZ   

  
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA BASTIDAS   

  
 
 

Sería del caso admitir la demanda de pertenencia promovida por GLADYS 

GALINDO DE JIMENEZ contra CLAUDIA PATRICIA BASTIDAS, sino fuera 

porque el despacho advierte que el certificado especial para procesos de 

pertenencia no fue aportado pese a haber sido requerido en el auto 

inadmisorio.  

 

Y es que la apoderada de la parte actora señala que el certificado especial 

requerido lo aportará tan pronto este le sea entregado por el Registrador de 

Instrumentos Públicos, quien señala, tardará 20 días hábiles para 

entregarlo, sin embargo, tal concesión no es posible teniendo en cuenta que 

el certificado solicitado es de trascendencia para la admisión de la demanda, 

en el entendido que tal documento es necesario para determinar el extremo 

pasivo de la relación jurídico procesal, y la posible vinculación de personas 

no relacionadas en el escrito introductor. 

 

Concordante con la falencia anterior, la togada no pudo dar cumplimiento a 

lo ordenado en el punto 4 inadmisorio, pues carece de conocimiento acerca 
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de la información que ha de contener la certificación para procesos de 

pertenencia que no fue aportado.  

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada 

completamente, se avine su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca, dispone:  

 

RECHAZAR la demanda promovida por GLADYS GALINDO DE JIMENEZ 

contra CLAUDIA PATRICIA BASTIDAS comoquiera que no fue subsanada 

debidamente.  

 

Archívense las presentes diligencias, y déjense las anotaciones de rigor.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

 


